RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007646, Ent. N° 5510/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 17/08 para “Mantenimiento y reconstrucción de pavimentos urbanos de asfalto en La Paz, Las Piedras y Progreso Zona 1;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/06005 de fecha 31.10.13, el Intendente de Canelones dispuso ampliar en un 100% la presente  contratación por $ 65:465.249,69 IVA y Leyes Sociales incluidos, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 4.12.13  acordó intervenir el gasto;
3) que con fecha 17.01.14 el Contador Delegado observó el gasto de $ 1:000.530 correspondiente al Ejercicio 2013, referente a un pago a BPS, por no ajustarse a lo dispuesto en el Artículo 16 del TOCAF;
4) que por Resolución Nº 14/00420 de fecha 23.01.14 el Intendente reiteró el gasto, y el Contador Delegado intervino por reiteración;
5) que con fecha 12.02.14 el Contador Delegado observa el monto de $ 2:117. 593,35  por contravenir el Artículo 16 del TOCAF;
6) que por Resolución Nº 14/01214 de fecha 20.02.14 reiteró el gasto, y el Contador Delegado intervino por reiteración;
7) que en la oportunidad se remite pagos de facturas Nº 9961 (básico) por $ 5:019.173,00 y Nº 9962 (paramétricos) por $2:898.785,00, de la empresa CVC, correspondientes a mantenimiento y reconstrucción de asfalto en La Paz, Las Piedras y Progreso según Oficio Nº2015/034152/2 enviado por la Dirección de Obra;
8) que el presente gasto se imputa con cargo al Programa 201, Renglón 387, sin disponibilidad;
CONSIDERANDO: que no pueden comprometerse gastos sin que exista disponibilidad suficiente en el rubro de imputación contable (Artículo 15 del TOCAF);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Observar el pago de $ 7:917.958;
2) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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